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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"At-.1O DE LA EDUCACION" 

Núm: Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Señor 
Presiden~e del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Prbsidente: 

-

En relación con su comunicación No.440, 
de fecha 26 de noviembre de 1969, pláceme info1marle, que 
la Ley mediante la cual se reforman los artículos 157, 158 
y 162, de la Ley No.3489, para el Régimen de las Aduanas, 
de fecha 14 de febrero de 1953, ha sido promulgad& en fecba 
lro. de diciembre en curso, y registrada con el No.516. 

JAQT 
. ma/ecc. 

Muy atentamente, 

9-­
r. José A. Quezada T., 

Secretario inistrativo dela/Preside~ci. 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Dr. Adriano A. 
Presidente del 
Su Despacho. 

Uribe Silva 
Senado, 

Sant.o Domingo de Guz~D.Ni 
12 de no~ie~ore, ~~o~. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesión 
de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted el 
proyecto de ley mediante el cual se reforman los artí­
culos 157, 158 y 162 de la Ley para el Régimen de las 
Aduanas No.3489, de fecha 14 de febrero de 1953. 

ERM/aprm. 

Este asunto procede del Poder Ejecutivo. 

Atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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